
Original 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 4 de agosto de 2020. 
Señorita 
María Dolores Flores Cano 
Gerente General y Representante Legal 
PROBENALCAZAR S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, notificamos a usted que el día 4 de agosto de 2020, los cónyuges Marco Antonio Flores 
Bermeo, con Cl 1705261343 conjuntamente con su cónyuge Flora de las Mercedes Cano Ulloa 
Con CI 1704608528, procedieron a ceder a favor del señor Javier Esteban Luna Ribadeneira, 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con CI 1714833926, cuatro mil trescientas veinte 
(4320) acciones ordinaras de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 
una, de las que son titulares en la compañía PROBENALCAZAR S.A. con RUC No. 
1792216230001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 
en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho para si. 

Dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cestonaria paga en 
efectivo al cedente la suma de USD 0.27778 por cada acción transferida, por lo que el costo total de 
la transacción es de mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 1200). Debo 

recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- — Marco Antonio Flores Bermeo: marcoflores(Ym-arg-co.ec 

- — Flora de las Mercedes Cano Ulloa: florameche(Mhotmail.com 

- — Javier Esteban Luna Ribadeneira: ¡avierlunarib(Wgmail.com 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Marco Antonio Flóres Bermeo. Cedente Flora de las Mercedes Cano Ulloa - Cedente 

CC. ¡POT ZE IAS CC /my608528B 
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Primera Copia 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 4 de agosto de 2020. 
Señorita 
María Dolores Flores Cano 
Gerente General y Representante Legal 
PROBENALCAZAR S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, notificamos a usted que el día 4 de agosto de 2020, los cónyuges Marco Antonio Flores 
Bermeo, con CI 1705261343 conjuntamente con su cónyuge Flora de las Mercedes Cano Ulloa 
Con CI 1704608528, procedieron a ceder a favor del señor Jaime Felipe Luna Ribadeneira, 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con CI 1714833900, cuatro mil trescientas veinte 
(4320) acciones ordinaras de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 
una, de las que son titulares en la compañía PROBENALCAZAR S.A. con RUC No. 
1792216230001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 
en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho para si. 

Dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cestonaria paga en 
efectivo al cedente la suma de USD 0.27778 por cada acción transferida, por lo que el costo total de 
la transacción es de mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 1200). Debo 
recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- — Marco Antonio Flores Bermeo: marcoflores((Ym-arg-co.ec 

- — Flora de las Mercedes Cano Ulloa: florameche(Mhotmail.com 

- — Jaime Felipe Luna Ribadeneira fluna(Varingconstrucciones.com 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá envíar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente, 

Marco Antonio Flores Bermeo. - Cedente Flora de las Mercedes Cano Ulloa - Cedente 

cl / a TSIFY E CL /royé08s28 

Jaime Felipé L e ¡und Ribadeneira — Cesionario 
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Primera Copia 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 4 de agosto de 2020. 
Señorita 
María Dolores Flores Cano 
Gerente General y Representante Legal 
PROBENALCAZAR S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, notificamos a usted que el día 4 de agosto de 2020, El señor Juan Martín Flores Cano, 
ecuatoriano, de estado civil sotlero, con CI 1716512668 procedió a ceder a favor del señor Jaime 
Felipe Luna Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con CI 1714833900, 
quinientos cuarenta (540) acciones ordinaras de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD 1,00) cada una, de las que es titular en la compañía PROBENALCAZAR S.A. con 
RUC No. 1792216230001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 
en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho para si. 

Dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cesionaría paga en 

efectivo al cedente la suma de USD 0.27778 por cada acción transferida, por lo que el costo total de 
la transacción es de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 150). Debo 
recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- — Juan Martín Flores Cano: ¡uanmartinflores67(Mgmail.com 
- — Jaime Felipe Luna Ribadeneira: fluna(Maringconstrucciones.com 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá envíar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

a - =- = H 

artín Flores Cano- Cedente: 

C.C. 1HOSIZ LC 8 

  Jaime Felipe ua Ribadeneira — Cesionario 
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Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 4 de agosto de 2020. 
Señorita 
María Dolores Flores Cano 
Gerente General y Representante Legal 
PROBENALCAZAR S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, notificamos a usted que el día 4 de agosto de 2020, El señor Juan Martín Flores Cano, 
ecuatoriano, de estado civil soltero, con CI 1716512668 procedió a ceder a favor del señor Javier 
Esteban Luna Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con CI 
1714833926, quinientos cuarenta (540) acciones ordinaras de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es titular en la compañía PROBENALCAZAR 
S.A, con RUC No. 1792216230001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 
en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho pata si. 

Dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cesionaria paga en 
efectivo al cedente la suma de USD 0.27778 por cada acción transferida, por lo que el costo total de 
la transacción es de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 150). Debo 
recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- — Juan Martín Flores Cano: juanmartinflores67(Qgmail.com 
- — Javier Esteban Luna Ribadeneira: javierlunarib(Qgmail.com 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

——" lona loo 

Ju artín| Flores Cano- Cedente: 

C.C. INCSIZCCR 
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Original 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 4 de agosto de 2020. 
Señorita 
María Dolores Flores Cano 
Gerente General y Representante Legal 
PROBENALCAZAR S.A, 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, notificamos a usted que el día 4 de agosto de 2020, la señorita María Dolores Flores 

Cano, ecuatoriana, de estado civil soltera, con C1 1711231116 procedió a ceder a favor del señor 

Jaime Felipe Luna Ribadeneira ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con CI 
1714833900, quinientos cuarenta (540) acciones ordinaras de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es titular en la compañía PROBENALCAZAR 
S.A. con RUC No. 1792216230001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 
en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho para si. 

Dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cesionaria paga en 
efectivo al cedente la suma de USD 0.27778 por cada acción transferida, por lo que el costo total de 
la transacción es de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 150). Debo 
recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- María Dolores Flores Cano: mdflores0212(Mgmail.com 
- — Jaime Felipe Luna Ribadeneira: fluna(Qaringconstrucciones.com 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Moo 
María Dolores Flores Cano - Cédente: 

C.C. AM2Z3M 
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Primera Copía 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 4 de agosto de 2020. 
Señorita 

María Dolores Flores Cano 
Gerente General y Representante Legal 
PROBENALCAZAR S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, notificamos a usted que el día 4 de agosto de 2020, la señorita María Dolores Flores 

Cano, ecuatoriana, de estado civil soltera, con C1 1711231116 procedió a ceder a favor del señor 

Javier Esteban Luna Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con CI 
1714833926, quinientos cuarenta (540) acciones ordinaras de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es titular en la compañía PROBENALCAZAR 
S.A, con RUC No. 1792216230001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 
en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho para sí. 

Dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cesionaria paga en 
efectivo al cedente la suma de USD 0.27778 por cada acción transferida, por lo que el costo total de 
la transacción es de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 150). Debo 

recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- María Dolores Flores Cano: mdflores0212(Mgmail. com 

- — Javier Esteban Luna Ribadeneira: ¡avierlunarib 1l.com 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

We. ML 
María Dolores Flores Cano - Cedente: 

cc. AM2 3 
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